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i-A PROVINCIA DE VALLA! >< )LiD

pasosos os susoaspoiOh h

Por un mes. , , , , 2 pesetas, jj
'Trimestre,. . , , ,6 id. Í’

Kúíuerú suelto, 2 5 céntimos. H 
Los anunoios se insertarán al ii 

precio de 2-5 céntimos por línea. jj

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1° del Código Civil vi-gente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios s© 
servirán previo pago.

PARTS OFICIAL. gente ley Eleetorai, publico en el 
«Boletín oficial» los nombres de uâk-d.zïxixxistxa,cioxi ixxiixxicipa,!

P8ESIDE8CU DEI COSSÍJO DE MINISTROS, i"’ 1“® han sido proclamados 
1 Concejales por el Distrito que se 

S. M. el Rey D. Alfonso XIU ! «’?'“».* oontinuaeioa, de esta 
(q. D. g.), S. M. Ia Reina D.“ Vio- Provincia, por haberse dado el 
foria Eugenia, y SS. AA. RR. el g oa,so previsto en el apartado 4.® 
Principe de Asturias é Infantes don 1 0®^ expresado articulo.

Núm. 2.749.
Benafarces.

Jaime y D.®' Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

■ (Gaceta del 26 de Octubre de 1910.}

NuM. 2.892.

(¡otiieriKi mil de le

Cogeces de Iscar.
D. Toribio Mayo Muñoz.

» Cayetano Cisneros Bermejo.
» Agapito Herrero Rivé.

Valladolid 25 de Octubre de 
1910.

£/ Gobernador, 
Jm h Jaeníts j #»1W«.

CONVOCATORIA, 
Circular núm. 178.

No habiéndose reunido número 
suficiente de señores Diputados 
en las dos convocatorias hechas 
anteriormente para celebrar la 
Sesión inaugural del segundo 
período semestral de 1910; he 
dispuesto en uso de las facultades 
que me confiere el art. 62 de la 
ley de 29 de Agosto de 1882, 
convocar de nuevo á la Excelen
tísima Diputación provincial con 
el propio objeto, para el dia 3 de 
Noviembre próximo á las doce,en 
su Casa-Palacio.

Lo que se hace público en el 
«BoletinOficial» para conocimien
to de los señores Diputados y á los 
efectos legales.

Valladolid 25 de Octubre de 
1910. £1 Gobernador, 
Jais h jfatates j lïlalUfrl

Núm. 2.891.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Jiinta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día seis del actual para cubrir el déficit de 
cuatro mil cincuenta y cinco pesetas ciíarenta y cinco céntimos, que resulta 
en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Micnicipio dicrante el 
próximo año de 1911, á saher:

Benafarces á 7 de Octubre de 1910.—El Alcalde Presidente, 
Vidal Samaniego Sánchez.—El Secretario, Miguel Romero y Matas.

Í ARTÍCULOS Unidad Consum* 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Fesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Fesetas.

Producto 
aaual 

calculado.
Feeetas,

; Paja de todas clases. .

I _______________ Total
Í .. . II ■ —......

Kilogramo, 405545 0‘05 0‘01 4055*45.

4055‘45
3

1

Núm. 2.890.

(¡thiem civil de le pravlneiii.
CONCEJALES ELECTOS- 

Circular número 176.
En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 29 de la vi-

Secretaría.» Negociado 4.°
Circular núm. 177.

El día 18 del actual, desapare
ció del domicilio paterno, que lo 
tiene en la calle de Torrecilla, 
núm. 30, el joven de 17 años, 
Alejandro González Alejo, cuyas 
señas se citan al final.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil ydemás dependien
tes de mi Autoridad practiquen 
gestiones para averiguar el para
dero de referido joven, procedien
do á su detención y ponióndoie á 
mi disposición caso de ser habido.

Valladolid 25 de Octubre de 
1910. £1 Gobernador, 
Ïô hf /nente n WWiré.
Señas.—Alto, moreno, de 17 

años, viste pantalón de pana ra
yado, chaleco oscuro con pintas 
blancas, alpargatas color plomo y 
boina azul, lleva además una 
chaqoeta y chaleco negro y un 
pantalón de pana rayada.

ir

í

f

nom. 2.817.
Berrueces.

'¿arifa de los articulos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta viUa^ en la sesión celebrada el dia dies y siete de actual 
para cubrir el deficit de cuatro mil ochocientas cincuenta y una 
pesetas y noventa y siete céntimos, que resulta en el presupuesto 
ordinario que ha de reqir en este Municipio durante el próseimo 
año de mil novecientos once, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Fesetas.

Derechos 
en 

unidad.
^^etaa.

Producto 
anual 

calculado.
Feaetaa.

Paja de todas clases. .’ Quintal métrico. 7209‘94 2 j 0‘50 3604*97
Leña de id.................... Id. 2494 0'50 1247

Total • • • • • « o 4851*97

Cuyo acuerdo se expone al público por término de quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento á los efectos prevenidos en las 
reglas 2.* y 3.® de la Real orden circular de 3 de Agosto de 1878, y 
en la 6.° de 27 de Mayo de 1887.

Berrueces 18 de Octubre de 1910.—El Alcalde Presidente, Ni o o- 
lás Moneada.—El Secretario, Rafael Gómez.
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HüM. 2.867

Bobadilla del Gampo.

Hallándose terminada la matri’ 
cula de la contribución industrial 
de este distrito, formada para ei 
año próximo de 1911, queda ey 
puesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de diez días, para que los 
interesados puedan examinaría y 
producir las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
que sea dicho plazo,que empezará 
á contarse desde que aparezca este 
anuncio en el «Boletín oficial»

26 de Octubre de 1910

de la provincia, no se admitirá 
ninguna de las que se presenten.

Bobadilla del Campo 19 de Oc
tubre de 1910.—SI Alcalde,Fruc- 
tuso Gil.—P. S. M., B. Zires Sán
chez, Secretario.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesta en los 
Ayuntamientos de

Castronuevo
Campaspero
Canalejas
Salvador de Zapardiel
Villabafiéz

¡ Villanueva de la Condesa 
j Villanueva de San Mancio 
j Villavieja

Y por el de ocho días en el Í 
Ayuntamiento de 

Villavicencio de los Caballeros

Núw. 2.872.
Aojados.

Terminado el repartimiento de 
la contribución urbana de este 
distrito municipal para el año de 
1911, se encuentra de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á contar desde el que 
tenga lugar la inserción del pre
sente en el «Boletín oficial» de 
provincia, para que durante el 

; ;#i!ZSSw&!^^ i was^í^^v^sgjt’í^

mismo pueda ser examinado por 
los contribuyentes en él com
prendidos y presentar las recla
maciones que á su derecho les 
asistan, pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se pro
duzcan.

Mojados 22 de Octubre de 1910. 
—-El Alcaide, Víctor Villarreal.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de

Valdunquillo
Villabarúz de Campos
Y por el de diez días en el 

Ayuntamiento de
Olmos de Esgueva

NüM. 2.725.

CÉDULA DE CITACION.

Nombres y apellidos 
de los citados ó emplazados

Domicilio, si es conocido ó] 
las indagaciones para averi

guar su paradero

Objeto de la citación 
ó emplazamiento

Juez ó Tribunal que 
dictara laresolucion,su fecha 

y causa en que recayera.

Lugar, dia y hora en que hayan de comparecer 
los citados ó emplazados, y ante qué Juez ó 

Tribunal.

Manuel Gómez y su mujer. Se ignora, habiendo 
habitado enSeptiembre 
último en la «Nueva 
Castellana» casa de 
huéspedes de esta Ciu- 
dad.

Prestar declaración. Juzgado instrucción 
de la Plaza, 12 deOctu- 
bre, en causa por hurto 
de ropas de D. Mariano 
Monoenote.

Ante el Juzgado de instrucción de la 
Plaza de esta Ciudad, en el término 
de diez días.

Valladolid 13 de Octubre de 1910.—El Escribano, Licenciado Pedro del Río.

NoM. 2.726.

CÉDULA DE CITACION.

Nombre y apellidos 
del citado ó emplazado.

Domicilio si es conocido 
ó las indagaciones para ave

riguar su paradero

Objeto de la citación c) 
emplazamiento

Juez ó Tribunal que dictara 
la resolución, su fecha y 
causa en que recayera

Lugar, día y hora en que hayan de comperecer 
los citados ó emplazados y ante qué Juez ó 

Tribunal.

César Torrecilla. Embajadores, 14, en 
la actualidad se ignora

Asistir como testigo 
á las sesiones de un 
juicio oral.

Juez de instrucción, 
Distrito Plaza, fecha de 
ayer en cumplimiento 
de carta orden de laSu- 
perioridad, dimanante 
de causa sobre amena
zas contra Jesús Casal.

En esta Ciudad el día 18 del próxi
mo Noviembre, á las nueve y media, 
ante la Audiencia provincial de la 
misma.

Valladolid 14 de Octubre de 1910.—El Escribano, Licenciado Pedro del Río.

Juzgados mumcipales,

Núi,s. 2.857.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgadr» munici
pal del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

Certifico: Que en el juicio veri- 
bal de faltas seguido á instancia 
del señor Fiscal Municipal por 
hurto, contra Clemente Chapado 
y Ricardo Valencia, cuyos se
gundos apellidos se ignoran , así 
como sus domicilios, se ha dicta- 
do sentencia por este Tribunal 
Municipal en diez y seis de Julio 
último, cuya parte dispositiva 
dice:

Fallamos que debemos conde
nar y condenamos á Clemente 
Chapado á la pena de veintiún

días de arresto menor, que su
frirá en la cárcel preventiva de 
esta Ciudad y á Ricardo Valencia 
á la pena de veinticinco pesetas 
de multa, que satisfará en el 
papel correspondiente, sufriendo 
en caso de insolvencia de la mis
ma, un día de arresto menor en 
su casa, por cada cinco pesetas 
que deje de satisfacer: á lo ' dos, 
al pago de quince pesetas de in
demnización á la Compañía del 
Ferro-carril.del Norte, por partes 

| Iguales, sufriendo en case de in- 
1 solvencia un día de arresto me-

ñor,-en la cárcel el Clemente 
; Chapado y otro en su casa el Ri- 
? cardo Valencia; y à los dos al pa- 

■ go de todos las costas del presen- 
; te juicio por mitad; devuélvanse 
■ al señor Jefe de esta Estación del 
; Ferro-carril del Norte los trozos 
; de tubo de cobre ocupados á los 
í penados y para notificar ésta sen- 
Í

! tencia á los mismos, publíquese | 
i cédula en el «Boletín oficial» de ¡
1 la provincia. Así por esta núes- ! 
i tra sentencia, definitivamente } 

juzgando, lo proveemos, manda- j 
mos y firmamos.—Casimiro Gon- 
zalezGarcia-Valladolid.—Alfredo í 
García Sapela.—Luis del Hoyo l 
Fernandez. ।

Y para su inserción en el «Bo- 
j ietin oficial» de la provincia, ex- 
i pido la presente en ^Valladolid á i 
i diez y nueve de Julio de mil no- > 
: veoientos diez.—S. ?4ario Apari- 

cío.—-Casimiro González García- j 
Valladolid. j

íSSÍOIMMÍ^S. i

ANUIS" CIO. i

El día 10 de Noviembre proxi- j 
i mo y hora de las once, tendrá lu- j 

gar en la Notaría de D. Francisco 
Francia, Teresa Gil, 20, la venta 
en pública .subasta extrajudicial 
de las participaciones de fincas 
siguientes:

2.240 reales ó sean 560 pesetas 
en el valor total de la casa nú
mero 38, moderno, de la calle de 
Panaderos, de esta Ciudad.

340 reales 64 céntimos ó sean 
166 pesetas 16 céntimos, en el 
valor de la casa núm. 40, moder
no, de dicha calle de Panaderos.

779 pesetas, en el valor de la 
citada casa núm. 38, de la calle 
de Panaderos, y

1.240 pesetas 87 céntimos, en 
el valor de dicha casa, calle de 
Panaderos, núm. 40.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en dicha Notaría.

218

Imprenta del^Hospicio provincial.
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